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AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

| 2014 po al 
   

      

IRALA 

       

CONSTITUCION 5 

DE LAÉ. ¿ COMPÁ, HA 

DENOMINADAS LEBÚRMO E 

DIDA. cnc 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 400,00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hey día catorce de Agosto del dos mil catorce, ante la 

Abogada WENDY MARIA VERA RÍOS, Notaria Trigésima Séptima del 

Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, cl señor LUIS 

BERNARDO MOREIRA JEREMÍAS, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad  ccualoriano, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; y, el señor MAX ALEJANDRO MOREIRA 

JEREMÍAS, — quien — declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado cn costa 

ciudad de Guayaquil, a quienes identifico por la exhibición que se meo 

hacen de sus respectivos documentos de identidad. Bicn iostruidos en el 

objeto y resultados de esta escriíura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑORA 

NOTARIA": Sírvase autorizar en cl Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución simultánea de una 

Compañía Limitada que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

la celebración — de este contrato y manifiestan 

voluntad de constiluic una compañía limitada 

      

    

  

LUBERMO CIA, LTDA, Jus señores: LUIS BERNAR ORE 0 

JEREMIAS y señor MAX ALEJANDRO MOREIRA] JERFAIIMS,L ; 
e 

por sus propias derechos. de nacionalidad ocualoNapal 
E
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación ESTATUTOS PE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA: LUBERMO CIA. 1IDA. CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO - Constituyese ea esta ciudad la 

Compañía que se denominará LUBERMO CIA, ETDA., la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes  lstatutos y los 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

tendrá por objeto dedicarse a: a) Se dedicará a desarrollar Actividades de 

Publicidad o propaganda pública o privada, através de la Prensa, 
  

Radio, Televisión, medios electrónicos, «a través del internet, Peliculas 
y____A—Q—Q30É4K «O O KK 2 

Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier otra forma de 
  

usión usual, en locales privados o cerrados o en la vía o paseos públicos 
  

y en distintos j implementar y desarrollar 

proyectos digitales, dar capacitación en publicidad, marketing, asesorar A A A A 
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en materia — publicitaria, publicidad y venta por ecommerce O correo 

electrónico; promover, crear 0 elaborar los videos y promociones que 

estimen necesarios; la compañta podrá realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones permitidos por las Leyes Ficuatorianas para el cumplimiento de 

su objeto social y que tengan como finalidad ejercer derechos o cumplir 

obligaciones que legalmente o  convencionalmente se deriven de la 

existencia y la actividad de la sociedad. ARTICULO TERCERO.- El plazo 

por el cual se constituye esta sociedad es de (CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. ARTICULO CUARTO.- El domicilio 

principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y 
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podrá establecer sucursales e agencias en cualquier lugar 

del lcuador o del Exterior, de acuerdo con lo que 

General de Socios - CAPITULO SEGUNDO: corran 

QUINTO.- El Capital Suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES de Estados Unidos de Norte América dividido en 

CUATROCIENTAS — participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar cada una, captal que pediá ser aumentado por resolución de la 

junta — general de socios, y que se encuentran distribuidas de la 

siguiente manera: Fl señor LUIS BERNARDO MOREIRA JEREMÍAS, ha 

suscrito TRESCIPNTAS NOVENTA Y DOS participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; las músmas que las ha pagado cn mumerario y en su totalidad; y, el señor 

MAX —-ARIJANORO — MOREIRA —JEREMIAS, ha suscrito DOS 

participaciones ifuates, acumulalivas. e indivisibles de Un dólar de 

los Estados Unide, de América cada una; las mismas que las lan 

pagado en numetetie y en su tetelidad.- ARTICULO SEXTO.- Las 

participaciones estartie numeradas del cero coro uno a la cuatrocientas y serán 

firmadas por el Gerente ticneral y Presidente de la Compañía.- ARTICULO 

SEPTIMO. - Sí una patticipación e certificado de aportación se extraviare, 

deteriorare 0 desfruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por da Compañía. por tres «días consecutivos, en uno 

de los periódicos de mayor cueccticien en el domicilio de Ja misma.- Una 

vez transeritidos bieinta días a parta de la fecha de la última publicación, se 

    procederá y la anulación del cortilrcado de aportación, debiéndosy conterir uno 

nuevo al socio. La anulación extinguir todos los dercchg£añiK es al 

certificado anulado - ARTÍCULO SC TAVO: Para que 13. ¡jos Gedan 

sus participaciones se deberá sep el trámite respectiv99s blo áclo Eb la 

Loy de Compañías. ARTICULO NOVENO: La  respess hdd de llos
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
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socios se limita al monto de sus participaciones sociales, salvo las excepciones 

de Ley. ARTÍCULO DECIMO: La compañía creará un fondo de reserva 

Legal en numerario por lo menos igual al veinte por ciento del capital social. En 

cada anualidad, la compañía  scegregará de las utilidades líquidas y 

realizadas, un cinco por ciento para este objeto. ARTÍCULO DECIMO 

PRIMERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- El órgano de gobierno es la Junta General de Socios y 

está constituida por los socios legalmente convocados y reunidos; y se 

reunirá ordinariamente mediante carta individual duigida u los socios con 

ocho días de anticipación, — firmada por el Presidente o el Gerente 

General. La administración estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: DE LA CONCURRENCIA A LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- A las Juntas Generales concurrirán los 

socios personalmente o por medio de apoderados o representantes, la 

representación se conferirá por escrito con carácter de especial para cada Junta, 

a no ser que el representante ostente Poder General legalmente conferido. Las 

Juntas Generales se constituirán con el Quórum establecido en Artículo Ciento 

Dieciséis de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DE 

LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Aparte de 

las atribuciones que se señala expresamente la ley y de la plenitud de poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales, 

corresponde privativamente a la Junta General de Socios el conocimiento y 

resolución de los siguientes puntos: a) Acordar cambios sustanciales en el giro 

de los negocios sociales; b) Designar al Presidente y al Gerente General de la 

compañía, así como a su Comisario principal; c) Conocer y aprobar anualmente 

las cuentas, balances y los informes que presentaren el Presidente, el Gerente 

General y el Comisario y dictar las resoluciones correspondientes; d) Resolver 
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e
 acerca del reparto de utilidades. En suma, corresponde a la Sungá Senerafejercer 

y cumplir todas las funciones que no estuvieren atribuigá$ga ningunatptra 

autoridad de la compañia y orientadas a solucionar pefbtemas de «caráciir 

económico, financiero y administrativo que se presentare en la compañía. 

Asimismo, es atribución de la Junta General interpretar en forma obligatoria 

para todos los socios cualquier duda que se presentare en aplicación de este 

contrato. ARTICULO DECIMO CUARTO: Salvo el caso que la Ley disponga 

lo contrario a las resoluciones de la Junta General de Socios, se tomarán por 
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mayoría absoluta de votos de los socios presentes en la reunión. ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- 
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Para ser Presidente no se requiere ser socio de la compañía, El cargo de 
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 Presidente tendrá un plazo de cinco años en sus funciones, pudiendo ser 
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reelegido. El presidente de la compañía no ejercerá la Representación legal de la 
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compañía. Son atribuciones del Presidente: a) Ejercer funciones de 

—
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 administrador interno de la compañía; b) Convocar por escrito y con 

_
 

a
 ocho días de anticipación por lo menos, mediante carta individual dirigida a 

—
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los socios de la Junta General, presidiendo éstas y suscribiendo las actas 

o
 

00
 

de las sesiones en su calidad de tal; c) En los casos de falta, ausencia o 

ra
 

so
 impedimento para actuar el Presidente, será reemplazado por el Gerente 

N
 

o
 General, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado; y, e) Las 
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mm
 

demás que le confiere la Ley y el presente estatuto. ARTÍCULO BECIMO 

SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 
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Para ser Gerente General no se requiere ser socio de la compañía, El cargo de 
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Gerente General tendrá un plazo de cinco años en sus funciones, pudiendo ser 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
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Generales, c) Supervigilar las operaciones de la compañía; d) En los casos de 

falta, ausencia o impedimento para actuar el Gerente General, será reemplazado 

por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado, e) 

Las demás que le confiere la Ley y el presente estatuto. Aclarar las dudas 

que se susciten en relación con las disposiciones estatutarias y aplicar 

resoluciones obligatorias para aquellos asuntos que no estuvieren previstos en 

los estatutos; y, f) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y 

liquidación de la compañía y nombrar uno o más liquidadores. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DEL FONDO DE RESERVA 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La compañía crearáun fondo de 

reserva Legal en numerario por lo menos igual al veinte por ciento del 

capital social. En cada anualidad, la compañía segregará de las 

utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento para este objeto. 

La Junta General de Socios podrá además acordar la formación de una 

reserva especial estableciendo el porcentaje de beneficios destinados 

a tal fin, el mismo que se deducirá después del fondo de reserva 

legal. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DEL REPARTO DE 

UTILIDADES.- De los beneficios líquidos anuales, se deberá asignar 

por lo menos un cincuenta por ciento para ser distribuido entre 

los socios en proporción al valor pagado de sus participaciones, 

salvo resolución unánime en contrario de la Junta General. 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA 

DE LA COMPAÑÍA.- Aparte de las causas legales, la compañía 

podrá disolverse aun antes del vencimiento del plazo contemplado en 

estos estatutos. La misma sesión de Junta General en que se resuelva la 

disolución anticipada, designará lao las personas que deberán actuar 

como liquidadores, siempre en número impar, señalándose las facultades 

que se lesotorgue para el cumplimiento de sus funciones. CLAUSULA 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CAPITAL SOCIAL.- Los socios fundadores, señor £UES RE 

MOREIRA JEREMIAS, y señor MAX ALEJANDRO MOREIRA 

JEREMIAS, declaran que todo el contenido de esta escritura pública de 

constitución simultánea de la compañía LUBERMO CIA. LTDA., a que se 

  

refiere el artículo ciento cincuenta de la Ley de compañías reformado por el 

artículo ciento diez de la “Ley Orgánica para el fortalecimiento y optimización 

del sector societario y bursátil”, publicada el suplemento del Registro Oficial 

doscientos cuarenta y nueve, del veinte de Mayo de dos mil catorce, lo otorgan, 

declaran y protestan bajo solemnidad del juramento, de manera especial, lo 

relativo a la suscripción y pago del capital social, que efectúan en los apartados 

siguientes de esta misma cláusula. Los socios fundadores declaran y protestan de 

modo expreso, bajo la solemnidad del juramento, que han suscrito un total de 

CUATROCIENTAS participaciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, de manera que el 

Capital Suscrito con que se constituye la compañía es de CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400.00) 

el mismo que ha sido pagado en el ciento por ciento dei valor de cada una de las 

participaciones emitidas y suscritas, de conformidad con el detalle siguiente: El 

señor LUIS BERNARDO MOREIRA JEREMÍAS, declara que ha suscrito 

TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una y las ha pagado en el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas, mediante el aporte y entrega de dicha suma en 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Los Socios fundadores de la compañía LUBERMO CIA. LTDA., otorgan y 

protestan, también bajo la solemnidad del juramento, esta declaración 

sobre la verdad del estado de pagos del capital suscrito por ellos para 

la constitución de la mencionada compañía, acreditando por ende la 

correcta integración del capital según lo declarado anteriormente, esto 

es, quea la fecha del otorgamiento de esta escritura entregan los valores 

que aportan en pago de las participaciones que han suscrito, declarando 

igualmente bajo juramento, que depositarán los referidos valores en una 

institución bancaria, tan pronto esté perfeccionada la Constitución de la 

Compañía, y que presentarán el pertinente balance inicial que así lo 

refleje a la Superintendencia de Compañías y Valores junto con los demás 

documentos que ésta requiera al efecto. CLAUSULA CUARTA: 

DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES.- Los Socios fundadores, en 

forma unánime han acordado designar como GERENTE GENERAL de la 

compañía al señor LUIS BERNARDO MOREIRA JEREMIAS, y como 

PRESIDENTE ala señora MAYRA LORENA PIEDRA SALCEDO, por el 

plazo y con los deberes, atribuciones y limitaciones que para cada cargo 

establece el presente Estatuto, por lo que con esta escritura se presentarán 

los pertinentes nombramientos, que se cursan uno a otro, para su inscripción y 

registro conjunto, en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Queda 

expresamente autorizado el Abogado José Massú Espinel para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro del contrato aquí contenido y los nombramientos de los 

representantes legales. f) Hlegible.- Abogado José Massú Espinel con Registro 

Profesional del Colegio de Abogados del Guayas número trece mil 

cuatrocientos sesenta y cinco.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Leída esta escritura de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES (' £-* 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YA QUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7663255 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0921432738 SUAREZ CRUZ CHRISTIAN RODOLFO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: LUBERMO CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 11/09/2014 1:02:46 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE 

DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS 
DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENFRAL,    Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: FOBYGT a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva   Htps:/Awsuperclas.gov.ecMabiprivadolemtraneticg!/ciientas/c]_mtranet_denominaciones.exefrasultado_solicitud_Imprimir?sesiore: A3PSFY8UBD3NA8Z... 111 
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principio a fin, por mi la Notaria en alta voz a los otorganfes, quienes la 

te 
aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firm; en unidad de + 

acto, conmigo la Notaria- Doy fe.- erat 0 

LUIS BERNARDO MOREIRA JEREMIAS 

C.C.f 0919398859 C.V.H 022-0109 

MAX ALEJANDRO MOREIRA JEREMIAS 

C.C.H 09196618343 C.V.f 039-0140 
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e 

SE OTORGÓ ANTE mÍ, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS,: "NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN : DE ELLO 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA DE ESCRITURA BÉLICA DE 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA TO 

LUBERMO CIA. LTDA. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL. EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- a p< 

   

   



  

  

     
7 » , DE 

.» Registro Mercantil de Guayaquil Y y 
NUMERO DE REPERTORIO:41.354 ys a 
FECHA DE REPERTORIO:25/ag0/2014 A a ar ? 

HORA DE REPERTORIO:14:07 S gos 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: LUBERMO CIA. LTDA., de fojas 80.086 a 80.102, Registro 
Mercantil número 3.170, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 

designado en el acto constitutivo de la compañía LUBERMO CIA. 
LTDA., a favor de LUIS BERNARDO MOREIRA JEREMIAS, de fojas 
34.907 a 34.909, Registro de Nombramientos número 11.267.- 
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Guayaquil, 28 de agosto de 2014 

REVISADO PORÁÍV 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Surrrin Tr NDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Ñ DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LUBERMO CIA. LTDA 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: y 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PASCUALES CDLA, VALENCIA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

S/N SOLAR 29 MZ.tt 2229 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

ESPAÑA-MUCHO LOTE 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

0993055209 u42s ie l13 

SITIO WEB: CORREO ELECTRONICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

contacto bernardojeremias,com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LUIS BERNARDO MOREIRA JEREMIAS 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0919398859 

Dectaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar da autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenidol 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

y 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

pnote: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VAbUL La 
  

 



  

Factura No. 001-001-007230704 
07 DDR ELECTRICA os Mtoricación anos 
3 GUAYAQUIL Fecha de autorización Srarzoa 

RUC 096859155000" 
alia E] 

  

EMPRESA ELECTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL EP   

11117171905 

4.06 

  

      

  
(3, RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
ELÉCTRICA 

  

  

/ INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

  

  

Factor Potencia: 1 

sumsTRO: — [TiTT7T PIEDRA SALCEDO., MAYRA LORENA 

Código Único Eléctrico Nacional: [0201111717 Cédula /R.U.C.: 0927241380 Cod. Postal: 

Dirección servicio: MZX 2229, SOLE 29 PB ESPAÑA-MUCHO LOTE COLA VALENCIA 
PlarvGeocódigo: 5 75-24-169-0695 Tarifa: 205 ResidencialBaje Tension) 
Provincia - Cantón - Parroquia: — Gueyas - Guayaquí - Pascuales 
Dirección notificación: — Domicilo Geocódigo postal: 

1._FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor: 950805-TEP Factor de multiplicación: 1 Constante: 1 
Desde: 15/07/2014 Haeta: 15/08/2014 Dias Facturados: 31 Tipo Consumo: Ledo 

Factor Corrección: 1 

  
  

  
  

      

  
  

EMPREZA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
IVA. (0%) 000 
IMPUESTO BOMBEROS Lay de Defenea Contra incendios 1.70 

> 1” 

so Eléctrico y Alumbrado Público (1). 2 
falores Pendientes (2). 0 

Terceros (3): 7:   

Pagar hasta: 10/00/2014 
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LECTURAS VALOR FACTURABLE 374 

Descripción Actual Consumo | Unid | Valores | COMERCIALIZACION 14 
Frog ] si20d DER 374 SUBSIDIO CRUZADO 280 

INTERES MORA 00% 

'SUSTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (REY. 25 = 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (APt e. = 

TOTAL E Y AP (1): 2 7 

0.00 7 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES . 

CONCEFTO VALOR s 

TOTAL VALORES PENDIENTES (2): .. z 

.=” a OS =* DUPLICADO DE FACTURA ** 

SIN SELLJ DE CANCELADO YO TIENE VALOR - o A PSN SEL DE CANCELADO 110 TENE VALOR 

or ELECTRICA >= Factura No. 001-001-007230704 PIEDRA SALCEDO., MAYRA LORENA AAA 

A GUAYAQUIL crac sm: 1113621408 
PO IIRAS anos Fecha de setorización 05/10/2013 No de Control: 411171719-95 RUC 29683 1001 Vibica hasta: ormorzota — | Valora pegar 
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